
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

JUEVES 07 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

LA PROVINCIA: 

EL JARDÍN DE LA CASA DEL VINO CONTARÁ CON UN 

RIACHUELO QUE RODEARÁ LA CHARCA 

El Cabildo gasta 150.000 euros para mejorar los accesos y la 

zona ajardinada de la tasca 

El Cabildo de Gran Canaria destina 150.000 euros en el proyecto 

de acondicionamiento de los accesos de la Casa del Vino ubicada 

en Santa Brígida y los jardines que rodean la tasca que alberga 

el inmueble, según informó el consejero insular de Soberanía 

Alimentaria, Miguel Hidalgo. 

La Casa del Vino, abierta con este uso en 2005, está en un 

edificio con más de dos siglos de antigüedad cedida por 

el Cabildo de Gran Canaria a la Federación de Asociaciones 

vitivinícolas Vinigran ubicado junto a una de las calles 

principales del casco de Santa Brígida y que acoge un 

interesante museo sobre la actividad en torno a esta bebida tan 

apreciada en todos los rincones del mundo. 

El proyecto, que estará terminado en tres meses, contempla el 

acondicionamiento de los accesos tanto a la propia Casa del 

Vino como al Mercado de Santa Brígida y a la zona de 

aparcamientos que los separa, un espacio que cuenta con un 

grado de protección que permite la estabilización del suelo para 

mejorar su uso. 

http://www.laprovincia.es/tags/cabildo-de-gran-canaria.html
http://www.laprovincia.es/tags/cabildo-de-gran-canaria.html
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La charca será impermeabilizada y decorada con rocalla para 

acentuar la sensación de estar junto a un elemento natural, 

rodeado por un riachuelo que incorporará el sonido del agua al 

espacio y así disminuirá el ruido de los coches que circulan por 

la carretera cercana. 

La zona ajardinada contará con luces de ambiente y especies de 

la flora autóctona de Gran Canaria que permitirá al visitante 

observar la transformación del lugar en función de la época del 

año que lo visite. 

"HAY QUE ELABORAR BUENOS VINOS CON REPERCUSIÓN, 

SI NO NADIE SE ENTERA" 

"Yo alentaría a las bodegas que pudieran a que contrataran a un 

buen periodista para la comunicación", cuenta el periodista y 

consultor 

Amalia García-Alcalde  

 
 

DIARIO DE AVISOS: 

 

CABILDO Y AGRICULTORES EXIGEN LA TERMINACIÓN DE 

LAS OBRAS HIDRÁULICAS 

EUGENIA PAIZ 

 
 “Ver que pasan los días y que no llueve, pensar en el verano y 

ser conscientes de que esto puede continuar porque ya no  

 

http://diariodeavisos.elespanol.com/author/eugenia/
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llueve como antes, aunque estemos en La Palma, es una 

agonía”. 

 

 

El consejero de Agricultura, Basilio Pérez. | DA 
 

Es la reflexión de uno de los cientos de agricultores palmeros 
que, desde varias organizaciones agrarias y desde asociaciones 

de agricultores y ganaderos, confían en que el Cabildo tenga 

capacidad de reacción y empiece a plantear alternativas ante los 
cambios climatológicos que han colocado a los embalses de 

riego de la Isla es sus niveles más bajos desde hace décadas, 
niveles que se han recuperado mínimamente en las dos últimas 

semanas con al menos dos precipitaciones importantes. 

El consejero de Agricultura y Ganadería del Cabildo palmero, 

José Basilio Pérez, asegura que “es necesario pensar y proyectar 

medidas correctoras para hacer frente a este nuevo escenario 
que se nos pone por delante”. 

Asegura que “esta es una preocupación y una prioridad para 

nosotros, necesitamos optimizar los recursos con los que  



 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

 

contamos y hay que buscar soluciones de forma urgente, lo que 

pasa necesariamente por terminar las obras hidráulicas iniciadas 

que se han visto paralizadas, como en el caso de la Balsa de 

Vicario, para la que el Gobierno de Canarias debe buscar ya una 

solución urgente, así como para dar continuidad en la isla a 

otras obras como el sifón de Las Nieves, la conducción de aguas 
de Barlovento a Tijarafe, entre otras”. 

Entre las medidas planteadas por el consejero de Agricultura se 

advierte de la necesidad de “utilizar toda el agua depurada que 

se pueda, y adaptar las depuradoras que lo requieran con la 
conocida como fase terciaria, haciendo posible que el uso de 

esas aguas sean aptar para utilizarlas para el riego en servicios 

públicos, y para cultivos en caso necesario”. Resaltó que 
“compartimos la preocupación de agricultores y ganaderos y 

este se ha convertido en un asunto de la mayor importancia”. 

 

 
EL APURÓN: 

 

LAS AYUDAS DEL PDR PERMITEN LA CREACIÓN DE 17 

EMPRESAS AGRARIAS PALMERAS LIDERADAS POR 

JÓVENES 

Las líneas de subvención destinadas a primera instalación 
suman 1,03 millones de euros para agricultores y ganaderos de 

la isla. 

 
Las subvenciones destinadas a la creación de empresas agrarias 

dentro del Programa de Desarrollo Rural (PDR), que gestiona la 

consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Aguas del 
Gobierno de Canarias, permiten poner en marcha 17 nuevos 

proyectos en el ámbito agrícola y ganadero en La Palma 

desarrollados por jóvenes. 
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El director general de Agricultura del Ejecutivo canario, César 
Martín, ha explicado que esta línea de dicho programa de 

ayudas, financiado por la Unión Europea, la Comunidad 

Autónoma y el Estado, supone un total de 1,03 millones euros 

para la isla, de los cuales 562.000 euros se destinan a iniciativas 

de agricultores, y 470.000 a actuaciones ganaderas. 

 

 

 

Además, tras las gestiones de este departamento, los 

beneficiarios de esta ayuda a nuevas empresas agrarias se 

beneficiaron de una mayor puntuación en la baremación para la 
concesión de las subvenciones destinadas a inversiones en 

explotaciones agrarias para la modernización de las 

instalaciones,  también del PDR, y de un incremento del tope 
máximo de fondos a percibir; además de un 10% más en las 

cuantías de las ayudas del Programa Comunitario de Apoyo a las 

Producciones Agrarias de Canarias (POSEI). 

Así, 13 de estos 17 jóvenes palmeros se han acogido también a 

las subvenciones para la modernización de instalaciones 
agrícolas y ganaderas por las que perciben 685.292 euros en 

ayudas para una inversión total de 831.080,74 euros. 



 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

 

“Estos fondos permiten que el futuro del sector primario se vaya 
consolidando y garantizan el relevo generacional, uno de los 

problemas a los que se enfrenta el Archipiélago al contar con un 

sector muy envejecido y también uno de los objetivos de 

gobierno de este Ejecutivo, al poner a disposición de las 

personas de entre 18 y 40 años la financiación necesaria para 

que puedan iniciar su actividad”, explicó el director. 

Con este propósito el Gobierno canario incrementó la partida 

económica destinada a esta línea, que pasó de 7 a 20 millones 

de euros, para cubrir la totalidad de solicitudes de ayudas para 
nuevas instalaciones de jóvenes que cumplieran los requisitos 

que establecían las bases de la convocatoria. Asimismo, la 

Consejería de Agricultura ha firmado convenios con varios 
bancos para que, actuando este Departamento como garante, 

las entidades financieras puedan adelantar el importe de la 

ayuda una vez que el joven tenga aprobada su subvención. 

Para poder optar a esta ayuda los solicitantes han tenido que 

elaborar un plan empresarial de su explotación, para lo que la 

Consejería a través de una encomienda con la empresa pública 
Gesplan ha prestado asesoramiento y ha llevado a cabo 

diferentes talleres formativos que se complementan con un 

seguimiento y apoyo durante el proceso de puesta en marcha 
de la empresa. 
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BOLETINES OFICIALES: 

BOLETIN OFICIAL DE CANARIAS: 

 

II. Otras Resoluciones 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

 5820 Secretaría General Técnica.- Resolución de 20 de 

noviembre de 2017, por la que se dispone la publicación del 

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Aguas, el Cabildo Insular de El Hierro, la 

Sociedad Cooperativa Campo de Frontera y Frutas del Hierro 

SAT 377/05, para la realización de un proyecto de 

regeneración y modernización del cultivo de la piña tropical 

en la isla de El Hierro. 

14 páginas. Formato de archivo en PDF/Adobe Acrobat. 
Tamaño: 394.98 Kb. 
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 5821 Secretaría General Técnica.- Resolución de 20 de 

noviembre de 2017, por la que se dispone la publicación del 

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Aguas y el Cabildo Insular de La 

Gomera, para la ejecución de obras de infraestructura 

hidráulicas. 

9 páginas. Formato de archivo en PDF/Adobe Acrobat. 
Tamaño: 373.27 Kb. 
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 5822 Secretaría General Técnica.- Resolución de 22 de 

noviembre de 2017, por la que se dispone la publicación del 

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Aguas y los grupos de acción locales de 

pesca seleccionados y reconocidos como tales por Orden de 

2 de noviembre de 2016, de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Aguas, por la que se resolvió el concurso 

para la selección de los grupos de acción locales de pesca en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, instado 

por Orden de 12 de agosto de 2012, en el marco del Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca para el período 2014-2020. 

16 páginas. Formato de archivo en PDF/Adobe Acrobat. 
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